CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 2009-2010
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE CENTRO EDUCATIVO EXEA S.C., EN LO SUCESIVO DENOMINADO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO", REPRESENTADO POR XIMENA SÁNCHEZ AGUIANO Y HERNÁNDEZ Y POR LA OTRA ___________________________ Y ___________________________ QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL ALUMNO(A) _________________________________ A QUIENES SE DESIGNARA COMO "EL PADRE DE FAMILIA", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I. Declaran ambas partes que este contrato se celebra de conformidad con el Articulo 2º del Acuerdo que establece las bases mínimas  de  información para  la  comercialización  de  los  servicios  educativos  que  prestan  los  particulares (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de marzo de 1992), mismo que se encuentra a su disposición en la "Caja" del colegio.

II. Declara el prestador del servicio educativo:


a) Ser una sociedad civil constituida conforme a las leyes mexicanas.


b) Estar representada en este acto por Ximena Sánchez Aguiano y Hernández, según consta en la Escritura Pública No. 86885, de fecha 2 de octubre de 2008, otorgada ante el Notario Público No. 114 de la Ciudad de México, Lic. María Teresa Rodríguez y Rodríguez.


c) Estar incorporado con el Acuerdo No. 881969 de fecha 4 de octubre de 1988 como escuela Primaria y con el acuerdo No. 900793 de fecha 23 de abril de 1990 como Jardín de Niños.


d) Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave CEE-801003-NA1 para llevar a cabo el objeto social que se menciona en el párrafo anterior.

III. Declara el Padre de Familia:


a) Ejercer la Patria Potestad sobre el o la  menor: ___________________________________________ que cursará el grado de _____________ para el ciclo escolar 2009-2010.


b) Tener capacidad legal para contratar y obligarse en los términos de lo dispuesto por el Código Civil para el Distrito Federal.

C L A U S U L A S

PRIMERA.- Ambas partes están de acuerdo en que  la  inscripción  para  el  ciclo  escolar  2009-2010  ascenderá  a $ 5,129.00 en Primaria y a $2,948.00 en Jardín de Niños, debiéndose efectuar el pago en una exhibición  entre el 1º y 27 de febrero. La reinscripción también podrá realizarse en dos, tres  pagos diferidos:

Procederá la devolución de los pagos por  inscripción únicamente cuando se notifique por escrito y presentando el o los recibo(s) originales, (sin estos dos requisitos no será posible proceder a la devolución), de acuerdo al siguiente cuadro:

Fecha de aviso



No. de días antes de iniciar





      Porcentaje de 





el curso escolar 
    




         devolución

Hasta el 24 de junio




60






100%

Hasta el  10 de julio




45






75%

Hasta el  27 de julio




30






50%

Hasta el    7 de agosto



 
15






25%

A partir del 8 de agosto no habrá devolución alguna

SEGUNDA.- Ambas partes están de acuerdo en que el costo de las colegiaturas a once meses, correspondientes al ciclo escolar 2009-2010 serán de :  Primaria $ 3,367.00   Jardín de Niños K-I $ 1,537.00  y  K-II y P.F $ 1,767.00 .
Opción 1 (11 meses de colegiatura). El mes de julio se prorrateará  en los meses de  mayo y junio.

Opción 2 (10 meses de colegiatura). El onceavo mes (julio) se prorrateará entre los 10 meses de clases. 


A) Las colegiaturas mensuales deberán cubrirse dentro de los primeros diez días naturales del mes,

B) Los pagos realizados posteriores a esta fecha  causarán un pago moratorio del 8% del día 11 al último día del mes. Por el periodo subsecuente en que no se haya cubierto el adeudo se causaría un recargo del 8% por mes o fracción de mes hasta que el adeudo sea cubierto.

C) Se aplicará un descuento del 8% a los pagos de colegiatura anual pagados antes del 10 de septiembre y 6 % para el pago de colegiatura semestral, realizados dentro de los primeros diez días naturales de los  meses  de septiembre del 2009 y febrero del 2010.

E) Se otorgará un descuento del 25% en la colegiatura del 3er hijo inscrito en la escuela por una misma familia; así como beca en la inscripción.

TERCERA.- Serán causas de rescisión del presente contrato, atribuibles al padre de familia:


A ) No cubrir puntualmente el pago de Inscripción y/o  colegiaturas.
B) La falta de entrega de documentación requerida por el prestador del servicio educativo al padre de familia.

C) La violación a los Lineamientos Generales para alumnos de Jardín de Niños y Primaria, de  manera grave, en que incurra el alumno(a) o el padre de familia.

CUARTA- El  costo   del   Seguro  contra  Accidentes, Servicio  de  Médica  Móvil y el Servicio de Seguridad, será anual por  la  cantidad  de
 $ 1,650.00 que  se cubrirá 50%  del 1° al 10 de septiembre y 50 % del 1° al  10  de  octubre. Posterior a esta fecha causarà un recargo del 8% . Por el periodo subsecuente en que no se haya cubierto el adeudo, se causaría un recargo del 8% por mes o fracción de mes hasta que el adeudo sea cubierto.
QUINTA.- El extravío de boletines, control de tareas y credenciales, tiene un costo adicional.
SEXTA.- El costo por el transporte  para el ciclo escolar 2009-2010 será de $ 1,300.00 mensual por  servicio  completo y $ 1,070.00 por medio servicio, cantidad que deberá cubrirse dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes al prestador del servicio, posterior a esta fecha causará un recargo del 10%. Estas cantidades serán cubiertas por 11 meses de agosto de 2009 a julio de 2010.
SÈPTIMA.- El ciclo escolar 2009-2010 dará inicio el  24 de agosto de 2009  y concluye el 9 de julio de 2010.
OCTAVA.- El Padre, Madre o Tutor de familia conoce  y acepta. Los Lineamientos Generales.
NOVENA.- Ambas partes están de acuerdo en que el presente contrato cumple con las disposiciones del Código Civil aplicables; y que las colegiaturas y plazos para pagarlas, a las que se refiere la cláusula segunda de este contrato, son justas y proporcionales a la calidad y naturaleza del servicio recibido y a los recursos académicos que ofrece el prestador del servicio educativo.

DÈCIMA.- Para los efectos del presente contrato, el prestador del servicio educativo y el padre, madre o tutor de familia señalan como sus domicilios los siguientes:

Prestador del servicio educativo: Centro Educativo Exea S.C.- Eje 10 Sur No. 49, Col. Los Reyes, Coyoacán, C.P. 04330, D.F.

Padre, Madre o Tutor de familia (domicilio):________________________________________________________________________________
DÉCIMA PRIMERA.- El Padre , Madre o Tutor de familia acepta el uso de los uniformes escolares que libremente ha convenido con la escuela.

DÉCIMA SEGUNDA.- El Padre, Madre o Tutor de familia acepta que deberá abstenerse de intervenir en forma personal o colegiada a través de las Asociaciones de Padres de Familia en los aspectos técnicos y administrativos de la escuela, tal como lo indica el Artìculo 55 de la Ley general de Educación y el Reglamento de las Asociaciones de Padres de Familia.

DÉCIMA TERCERA.- Para todo lo no previsto en este contrato, se sujetará a lo dispuesto por el Código Civil para el Distrito Federal.

DÉCIMA CUARTA.- Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que por domicilio o vecindad pudiera corresponderles.

DÈCIMA QUINTA.- La vigencia del presente Contrato de Prestación de Servicios Educativos será exclusivamente para el periodo escolar 2009-2010 Para que entre en vigor, es necesario aprobar el curso escolar 2008-2009 y cubrir las cuotas de inscripción y colegiatura correspondientes.

Las partes firman de conformidad el presente Contrato en la Ciudad de México, D.F., a los _______ días del mes de _________________________________ de 20   .

EL PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO

CENTRO EDUCATIVO EXEA S.C

___________________________________________
XIMENA SÁNCHEZ ANGUIANO Y HERNÁNDEZ
____________________________________________                                                 _______________________________________

                          NOMBRE  DEL PADRE


                     

NOMBRE DE LA MADRE

____________________________________________                                                  _______________________________________

                          FIRMA  DEL PADRE


                 

FIRMA  DE LA MADRE

                       Primaria	                                                                                    Jardín de Niños


Opción A:      Un solo pago  de $ 5,129.00				Opción A:      Un pago de $ 2,948.00


Pago único en el momento de la Inscripción				Pago único en el momento de la Inscripción





Opción B:        Dos pagos de  $ 2,693.00				Opción B:        Dos pagos de $ 1,548.00


1er.  Pago en el momento de la Inscripción				1er. Pago en el momento de la Inscripción


2º    Pago a los 30 días del 1er. pago.					2º. Pago a los 30 días del 1er. pago





Opción C:     Tres pagos  de $ 1,830.00				Opción C:     Tres pagos de $ 1,052.00


1er.  Pago en el momento de la Inscripción				1er. Pago en el momento de la Inscripción


2º    Pago a los 30 días del 1er. pago.					2º. Pago a los 30 días del 1er. pago


3er. Pago a los 60 días del 1er. pago.					3er. Pago a los 60 días del 1er. pago.











